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      ORDENANZAS 

 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11594 

Artículo 1º.-EL Honorable Concejo Deliberante 
de San Rafael recuerda y brinda sentido homena-

je al Doctor RAÚL VÁZQUEZ, quien fuera uno 

de los pioneros y principales impulsores del 
turismo en nuestro Departamento, haciendo 

entrega de una placa recordatoria a su familia por 

su trayectoria.- 

Artículo 2º.- EL GASTO que demande la 

presente Ordenanza será imputado al Presupuesto 

de Gastos en vigencia.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los cinco días del mes de mayo del 

año dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11595 

Artículo 1º.-DECLARAR DE INTERÉS 

DEPARTAMENTAL el microemprendimiento 

de Licores Artesanales “La Quinta de Jaime”, la 
cual desde el año 2008 a la fecha, ha obtenido 11 

distinciones entre medallas de Oro, Doble Oro, 

Plata y Menciones Especiales, en distintos con-
cursos Internacionales.- 

Artículo 2º.- POR Presidencia del Honorable 

Concejo Deliberante se hará entrega de una placa 
recordatoria a la titular del Microemprendimiento 

de Licores Artesanales “La Quinta de Jaime”, 

Sra. Noemí Inés Adaro de Pelegrina.- 

Artículo 3º.-EL GASTO que demande la pre-

sente Ordenanza, será con cargo al Presupuesto 

de Gastos en vigencia.- 

Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los cinco días del mes de mayo del 

año dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11596 

Artículo 1º.-DECLARAR DE INTERÉS 

DEPARTAMENTAL el IV Campeonato deno-

minado “AMISTAD”, de la Exposición Clásica 

de Canaricultura organizada por CAS (Canaricul-
tores Asociados Sanrafaelinos) desde el 4 al 8 de 

junio del corriente año en San Rafael.- 

Artículo 2º.- EL GASTO que demande la 
presente Ordenanza, será con cargo al Presupues-

to de Gastos en vigencia.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los cinco días del mes de mayo del 

año dos mil catorce.-  
 
     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11597 

Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-
ral a abonar a la Señora NELLY ESCOBEDO, 

DNI Nº 2.348.526, la suma total de PESOS 

TRECE MIL CUARENTA Y NUEVE CON 
34/100 ($13.049,34), en concepto de pago co-

rrespondiente a Licencia/2010, la suma de 

$6.261,22, Licencia/2012, la suma de $5.359,04 
y SAC 2º Semestre/2012, la suma de $1.429,08, 

de su hijo fallecido D. MORENO RUBEN 

ALBERTO, ex Agente de esta Comuna, de 
acuerdo a lo establecido por el art. 39 de la Ley 
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Nº 5.811, según constancias que obran en Expe-

diente Nº 7317-J-14.- 

Artículo 2º.- EL GASTO será afectado a la 

cuenta indicada por División de Imputaciones a 
fs. 13, del Presupuesto de Gastos en vigencia.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los cinco días del mes de mayo del 

año dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 
         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11598 

Artículo 1º.-EXIMIR del pago de alquiler por el 

uso  de las instalaciones del Anfiteatro “Chacho 
Santa Cruz”, en el que se realizará el festejo del 

24º Aniversario del Tabernáculo Vida y Paz, el 

día 25 de mayo del corriente año.- 

Artículo 2º.- POR Dirección de Recaudación, 

procédase a tomar debida nota de lo dispuesto en 

el Art. 1º y realizar la eximición otorgada.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los cinco días del mes de mayo del 

año dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11599 

Artículo 1º.-EXIMIR del pago de alquiler, 

derecho de espectáculos y sellado de entradas, 

por el uso  del Centro Cultural  San Rafael del 
Diamante,  por el evento “POR UNOS OJITOS 

FELICES”, que se llevó a cabo el 27  de abril de 
2014, cuyo único fin es colaborar con lo recau-

dado en las intervenciones quirúrgicas de los 

niños Natasha Sosa y Yamil Ávila.- 

Artículo 2º.- POR Dirección de Recaudación, 

procédase a tomar debida nota de lo dispuesto en 

el Art. 1º y realizar la eximición otorgada.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los cinco días del mes de mayo del 

año dos mil catorce.-  
 
     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11600 

Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-
ral a materializar la entrega de un subsidio al 

señor ORLANDO POMASKI, DNI Nº 

17.375.296, en su carácter de Presidente de la 
Asociación Sanrafaelina de Atletismo, con 

domicilio en calle Piedra Buena Nº 2163, por la 

suma total de PESOS DIEZ MIL  ($ 10.000,00), 
destinado a gastos de premiación para el evento 

de “10 KM. Revolución de Mayo – Municipali-

dad de San Rafael”, según constancias que obran 
en Expediente  Nº 8720-A-14, caratulado: Aso-

ciación S. de Atletismo -Piedra Buena 2163- 

s/subsidio $ 10.000, premiación para evento.- 

Artículo 2º.- EL GASTO será con cargo a la 

cuenta indicada a fs. 19 de autos, del Presupuesto 

de Gastos en vigencia.-  

Artículo 3º.- POR Dirección de Asuntos Legales 

se procederá a instrumentar el convenio, en un 

todo de acuerdo a las disposiciones del Acuerdo 
2514 del Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia.- 

Artículo 4º.- EL Señor Orlando Pomaski, DNI 
Nº 17.375.296, deberá rendir cuenta documenta-

da de la inversión de los fondos otorgados, en el 

término de treinta (30) días, de acuerdo a norma-
tivas vigentes.- 

Artículo 5º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los cinco días del mes de mayo del 

año dos mil catorce.-  
 
     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11601 

Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-

ral a materializar la entrega de un subsidio  a 

favor del Señor Cristian  José Miguel Quiroz, 

DNI Nº 31.626.666, en su carácter de  Presidente 
del Club Deportivo y Cultural El Tropezón, con 

domicilio en El Tropezón ,Cañada Seca, por la 

suma total de PESOS CIENTO TREINTA MIL 
($130.000) destinado a refaccionamiento y 

ampliación de camarines y sanitarios del Club, 

según constancias que obran en Expediente Nº 
8518-Q-14.- 

Artículo 2º.- EL GASTO que ocasione la ejecu-

ción de la presente Ordenanza, será con cargo a 
la cuenta indicada a  fs. 14 del Presupuesto de 

Gastos en vigencia.-  

Artículo 3º.- EL SEÑOR Cristian  José Miguel 
Quiroz, DNI Nº 31.626.666, deberá rendir cuenta 

documentada de la inversión de los fondos otor-

gados.- 

Artículo 4º.- POR Dirección de Asuntos Legales 

se procederá a instrumentar el convenio, en un 

todo de acuerdo a las disposiciones del Acuerdo 
2514 del Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia.- 

Artículo 5º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los cinco días del mes de mayo del 

año dos mil catorce.-  
 
     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11602 

Artículo 1º.-EL Departamento Ejecutivo Muni-
cipal deberá remediar el estado de abandono en el 

que se encuentra el Paseo Luis Huerta, proce-

diendo a la implantación de especies vegetales, 

reparación y pintado de las vallas metálicas 

protectoras sobre ambas márgenes del canal 

Pavez, inclusión de cartelera informando sobre el 
nombre del Paseo y el por qué del mismo, repa-

ración y colocación de nuevos asientos tipo plaza 

y nombramiento del personal que sea necesario a 
los efectos de mantener en forma permanente 

este Paseo en correctas condiciones.- 

Artículo 2º.- EL GASTO que demande la 

ejecución de la presente Ordenanza será con 

cargo al Presupuesto de Gastos en vigencia.-  

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-
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FAEL, a los doce días del mes de mayo del año 

dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 
         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11603 

Artículo 1º.-AUTORIZAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal a emplazar un busto recor-
datorio de Don JUAN CARLOS VILLARROEL, 

en el Boulevard homónimo, frente a la cancha del 

Club Huracán.- 

Artículo 2º.- DICHO busto recordatorio será 

construido por vecinos, en colaboración con el 

IPA Instituto 9-014 Profesorado de Arte, y su 
emplazamiento estará a cargo de la Secretaría de 

Ambiente, Obras y Servicios Públicos.-  

Artículo 3º.- EL GASTO que demande el 
cumplimiento de la presente Ordenanza, será con 

cargo al actual Presupuesto de Gastos en vigen-

cia.- 

Artículo 4º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los doce días del mes de mayo del año 

dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11604 

Artículo 1º.-EL Departamento Ejecutivo Muni-

cipal, a través de la Secretaría de Ambiente, 

Obras y Servicios Públicos, procederá a la colo-
cación de carteles de “VELOCIDAD MÁXIMA 

20 KM/H”, en calle Sargento Cabral, antes de la 

intersección de calle Ortiz de Rosas y cartel de 
“CEDA EL PASO”, en calle Ortiz de Rosas, 

antes de la intersección de calle Sargento Cabral, 

de acuerdo a la Ley de Tránsito Nº 6082/93, 
respetando el sentido de marcha.- 

Artículo 2º.- EL GASTO será con cargo a la 
Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públi-

cos del Presupuesto de Gastos en vigencia.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los doce días del mes de mayo del año 

dos mil catorce.-  
 
     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11605 

Artículo 1º.-EL Departamento Ejecutivo Muni-
cipal, a través de la Secretaría de Ambiente, 

Obras y Servicios Públicos, procederá a la colo-

cación de  carteles de “Velocidad Máxima 20 
Km/h” sobre calle Gutiérrez 6.200, antes de la 

Escuela Nº 1-302 “Rafael Mauleón Castillo”.- 

Artículo 2º.- EL GASTO será con cargo a la 
Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públi-

cos del Presupuesto de Gastos en vigencia.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los doce días del mes de mayo del año 

dos mil catorce.-  

 
     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11606 

Artículo 1º.-AUTORIZAR al Departamento 
Ejecutivo Municipal a llamar a Licitación Pública 

para la contratación en alquiler de una vivienda, 

por un monto mensual de hasta PESOS ONCE 
MIL ($ 11.000) por el término de DOS (02) años. 

Dicha vivienda deberá estar ubicada dentro de un 

radio no mayor a dos (02) cuadras de la Comuna, 
contar como mínimo con seis (06) espacios 

destinados a oficinas privadas, salón de atención 

al público, dos baños y cocina; la que será desti-
nada al funcionamiento de la Dirección de Vi-

vienda y Programa de Mejoramiento Barrial 

(PROMEBA), según constancias que obran en 
Expediente    Nº 17242-D-13.- 

Artículo 2º.- EL GASTO que demande la 
presente erogación, será afectado a la cuenta                   

Nº 40103010701, de los distintos Ejercicios que 

comprenda la contratación del inmueble.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los doce días del mes de mayo del año 

dos mil catorce.-  
 
     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11607 

Artículo 1º.-CREAR la Dirección de Ordena-
miento Territorial, dentro del ámbito de la Secre-

taría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, 

Jurisdicción 04.- 

Artículo 2º.- CREAR el cargo de Director de 

Ordenamiento Territorial, clase 61, Jurisdicción 

04.- 

Artículo 3º.-EL GASTO que demande la pre-

sente Ordenanza será imputado al Presupuesto de 

Gastos en vigencia.- 

Artículo 4º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los doce días del mes de mayo del año 

dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11608 

Artículo 1º.-MODIFICAR el Art. 1º de la 

Ordenanza Nº 6256/HCD/00, el que quedará 

redactado de la siguiente forma: 

 “Art.1º) ACEPTAR la donación SIN CARGO 

ofrecida por “LOS PARQUES SRL” a favor de 

esta Municipalidad de San Rafael, CUIT 
339991042-9, referente a los terrenos destinados 

para calles, ochavas, espacios para equipamiento 

y senda peatonal, constante de una superficie 
total de s/Mensura 20.309,50 m2 y según Título 

31.058,03 m2. El inmueble arriba referido, se 

encuentra inscripto bajo la Matrícula Nº 26057, 
Asiento A-3, Folio Real de San Rafael y de 

acuerdo al siguiente detalle: 

Calle Juan José Paso  

Superficie s/Mensura  2.767,26 m2 y s/Título 

4.453,90 m2 

Calle Proyectada 1º tramo:  

Superficie s/Mensura  1.307,50 m2 y s/Título 

2.104,45 m2 

Calle Proyectada 2º tramo:  
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Superficie s/Mensura  1.983,96 m2 y s/Título 

3.193,20 m2 

Calle Tropero Sosa:  

Superficie s/Mensura  5.934,09 m2 y s/Título 
9.550,95 m2 

Calle Las Anémonas:  

Superficie s/Mensura  1.599,95 m2 y s/Título 
2.575,15 m2 

Calle Mosconi 1º tramo:  

Superficie s/Mensura  598,05 m2 y s/Título 
962,56 m2 

Calle Mosconi 2º tramo:  

Superficie s/Mensura  2.003,44 m2 y s/Título 

3.224,55 m2 

Calle Proyectada:  

Superficie s/Mensura  1.440,55 m2 y s/Título 
2.318,57 m2 

Espacio para equipamiento:  

Superficie s/Mensura  2.418,49 m2 y s/Título 
2.418,49 m2 

Pasillo:  

Superficie s/Mensura  152,36 m2 y s/Título 
152,36 m2 

Ochavas:  

Superficie s/Mensura  103,85 m2 y s/Título 
103,85 m2.- 

Artículo 2º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los doce días del mes de mayo del año 

dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 
         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11609 

Artículo 1º.-RATIFICAR el Contrato de Loca-

ción celebrado en fecha 01 de julio de 2013, entre 
la Municipalidad de San Rafael y el Señor Carlos 

Granados, por el término de doce meses y que a 

continuación se transcribe: 

CONTRATO DE LOCACIÓN 

 “En la ciudad de San Rafael, Provincia de 

Mendoza, a 01 de Julio de 2013, comparecen por 
una parte el Sr. INTENDENTE MUNICIPAL 

Don EMIR FELIX, refrendado en este acto por el 
Sr. SECRETARIO DE GOBIERNO PROF. 

PAULO CAMPI, con domicilio especial en calle 

Cte. Salas y Belgrano, Ciudad, Departamento de 

San Rafael, por una parte y en adelante LA 
LOCATARIA, por la otra parte el Sr. CARLOS 

GRANADOS, LE Nº 8.512.880, con domicilio 

especial en Belgrano Nº 321, Ciudad, San Ra-
fael, Provincia de Mendoza, en adelante LA 

LOCADORA y convienen en celebrar el siguiente 

CONTRATO DE LOCACIÓN, que regirá con-
forme a las siguientes cláusulas: 

 PRIMERA: LA LOCADORA cede en locación a 

LA LOCATARIA y ésta acepta un inmueble 
ubicado en la calle Lugones Nº 85, ciudad, 

Departamento San Rafael. El inmueble posee luz 

eléctrica, agua corriente, en buen estado  de uso 
y conservación, contando con todos los elemen-

tos de seguridad previstos en la normativa vigen-

te, obligándose LA LOCATARIA a mantener los 
mencionados objetos en condiciones óptimas de 

funcionamiento y a devolverlo en las mismas 

condiciones en que los recibió y a pagar los 
importes de los objetos que faltaren o estuvieran 

deteriorados, salvo los que resulten del buen uso 

y transcurso del tiempo. 

 SEGUNDA: El término de este contrato es de 

DOCE (12) MESES, desde el 01 de junio de 

2013, su vencimiento operará de pleno derecho, 
sin la necesidad de notificación o requerimiento 

alguno por EL LOCADOR. 

 TERCERA: El alquiler se fija en la suma de 
PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00) mensuales y 

consecutivos. 

 CUARTA: El alquiler será abonado por mes 
adelantado del 01 al 10 de cada mes en el domi-

cilio de LA LOCADORA, siendo entendido que el 

mero vencimiento del plazo hará incurrir a LA 
LOCATARIA en mora de pleno derecho y acep-

tación. Además si LA LOCATARIA incurriera en 

mora de dos (02) meses consecutivos durante la 
presente locación, será causal para que LA 

LOCADORA solicite la rescisión del presente 

contrato. 

 QUINTA: LA LOCATARIA se obliga a no sub-

arrendar el todo o parte de la propiedad, a no 

transferir ni ceder, ni vender este contrato con 
pena de rescisión del mismo. 

 SEXTA: LA LOCATARIA ocupará la propiedad 

locada para el funcionamiento del Departamento 
Municipal de Veterinaria y Laboratorio. Las 

mejoras que LA LOCATARIA haga, quedarán en 

beneficio del inmueble sin remuneración alguna 
por parte de LA LOCADORA, tampoco podrá 

tener LA LOCATARIA en la propiedad cosas que 

pudieran afectar la seguridad de las personas, 
objetos o instalaciones, ni realizar actos que 

contraríen las normas municipales vigentes, que 
LA LOCATARIA declara conocer y se obliga a 

cumplir. 

 SEPTIMA: Los gastos de luz eléctrica, Munici-
palidad, OSM, gas natural, durante el término de 

la locación serán soportados por LA LOCATA-

RIA.. 

 OCTAVA: LA LOCADORA no se responsabiliza 

de los daños y perjuicios materiales y/o físicos, 

que pudieran producirle a LA LOCATARIA o a 
las personas que en su nombre ingresen al 

establecimiento, entendiéndose comprendidas las 

personas con relación de dependencia con LA 
LOCATARIA, como así también terceros que 

ingresen con su autorización, sean causados por 

la propiedad locada, instalaciones, servicios, 
desprendimientos, filtraciones, incendios, movi-

mientos sísmicos, inundaciones, derrumbes, 
vientos y/o cualquier otro tipo de accidentes. 

 NOVENA: Queda aclarado que si LA LOCATA-

RIA diera motivo por cualquier causa a que se le 
iniciara juicio de desalojo, se compromete a 

pagar desde la iniciación del juicio hasta que LA 

LOCADORA reciba las llaves de la propiedad, el 
monto del canon de alquiler por el tiempo trans-

currido más los intereses legales y costas que el 

proceso pudiera devengar. 

 DÉCIMA: LA LOCADORA podrá visitar el 

inmueble alquilado en el momento en que lo crea 

oportuno para constatar el cuidado que se le 
prodiga al mismo. 

 DÉCIMO PRIMERA: Para el caso que por 

cualquier causa ajena a la voluntad de LA LO-
CADORA hubiese demora en la restitución del 

inmueble locado a la terminación del contrato, 

por cualquiera de los modos prevé, por causa 
legal o convencional, LA LOCATARIA continua-

rá abonando el canon vigente a la terminación 

del contrato, lo expuesto NO significará de modo 
alguno renovación o prórroga, pudiendo LA 

LOCADORA ejercer de pleno derecho las accio-

nes legales necesarias a efectos de obtener el 
desalojo y restitución del inmueble y demás 

rubros pendientes. Desde el momento que pierde 

vigencia el contrato de locación, los ocupantes 
del inmueble serán considerados tenedores 

ilegítimos del mismo, con las consecuencias de 

las derivaciones jurídicas, con reserva de accio-
nar por deterioros y perjuicios a causa de in-

cumplimiento contractual. 

 DÉCIMO SEGUNDA: El sellado del presente 
contrato será abonado por partes iguales entre 

EL LOCADOR y EL LOCATARIO, dentro de los 

primeros quince días de la firma del presente. 

 DÉCIMO TERCERA: A fines de cualquier 

acción judicial los que suscriben aceptan las 

competencias de los Tribunales con asiento en la 
ciudad de San Rafael, renunciando a cualquier 

otro fuero que pudiera corresponderles. 

 AL FIEL CUMPLIMIENTO DE LO EXPUESTO 
SE FIRMAN TRES EJEMPLARES DE UN MIS-

MO TENOR Y A UN SOLO EFECTO UT-

SUPRA”.- 

Artículo 2º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los doce días del mes de mayo del año 

dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 
         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11610 
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Artículo 1º.-IMPONER el nombre  de “SALA 

DE INTERPRETACIÓN CULTURAL Y NA-

TURAL” al anexo del Museo de Historia Natural 

de San Rafael, que se encuentra ubicado en Ruta 
Nacional Nº 143 en su intersección con calle 

Guillen, en el paraje La Olla,  del Distrito Real 

del Padre y que presenta una muestra del rescate 
arqueológico realizado, correspondiente a las 

comunidades humanas que habitaron la zona 

hace alrededor de 1000 años.- 

Artículo 2º.- RECONOCER el apoyo brindado 

por la Dirección General de Irrigación, el Banco 

Interamericano de Desarrollo y la comunidad del 
paraje La Olla, para la consecución de las tareas 

que llevaron a la puesta en funcionamiento de la 

“Sala de Interpretación Cultural y Natural”.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los doce días del mes de mayo del año 

dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11611 

Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-

ral a librar Orden de Pago y Cheque a favor de la 

firma COOPERATIVA ELECTRICA MONTE 
COMAN LTDA, por la suma total de PESOS 

CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA 

($4.230,00), correspondiente al servicio de 
Internet suministrado a la Delegación Municipal 

del Distrito,  según constancias que obran en 

Expediente Nº 7244-C-14.- 

Artículo 2º.- LOS GASTOS que demande la 

presente Ordenanza serán con cargo a la cuenta  a 

fs. 11 del   Presupuesto de Gastos en vigencia.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los diecinueve días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 
         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11612 

Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-

ral a materializar la entrega de un subsidio a la 

Señora SUSANA ACOSTA, DNI Nº 14.239.461, 

en su carácter de Secretaria de SAP FLIAL SAN 
RAFAEL, con domicilio en Comandante Torres 

Nº 150, 1º Piso, por la suma total de PESOS 

TREINTA MIL ($ 30.000,00), destinado a la 
compra de pasajes de traslado vía terrestre y 

aérea, comida y alojamiento para disertantes que 

participaran en las XVII Jornadas Regionales 
Zona Centro Cuyo de Pediatría, que se realizarán 

en San Rafael los días 5 al 7 de junio de 2014, 

según constancias que obran en Expediente Nº 
7345-S-14; caratulado: Sociedad Arg. de Pedia-

tria – Comte. Torres 150- s/subsidio $ 30.000 

(pasajes, comidas y alojamiento).- 
Artículo 2º.- EL GASTO será con cargo a la 

cuenta indicada a fs. 05 de autos, del Presupuesto 

de Gastos en vigencia.-  

Artículo 3º.- POR Dirección de Asuntos Legales 

se procederá a instrumentar el convenio, en un 

todo de acuerdo a las disposiciones del Acuerdo 
2514 del Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia.- 

Artículo 4º.- LA Señora Susana Acosta, DNI Nº 
14.239.461, deberá rendir cuenta documentada de 

la inversión de los fondos otorgados, en el tér-

mino de treinta (30) días, de acuerdo a normati-
vas vigentes.- 

Artículo 5º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los diecinueve días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 
         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11613 

Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-

ral a librar orden de pago y cheque a favor deL 

Sr. ELIAS YAMIL YUNES, por la suma total de 

PESOS TRECE MIL    ($ 13.000), en concepto 

de pago de facturas adjuntas en estos autos a fs 
02 y 03, correspondiente al alquiler de los meses 

de noviembre y diciembre/2013, del inmueble 
que ocupa la Municipalidad y destina para el 

funcionamiento del Centro de Salud Nº 327, 

según constancias que obran en el Expediente 
administrativo Nº 5321-Y-14.- 

Artículo 2º.- EL GASTO será con cargo a la 

cuenta a fs. 14 de autos, del Presupuesto de 
Gastos en vigencia.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los diecinueve días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 
     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11614 

Artículo 1º.-DECLARAR DE UTILIDAD 

PÚBLICA la siguiente obra de infraestructura, 

correspondiente a: pavimento asfáltico y/u hor-

migonado, cordón banquina de hormigón simple 
o armado, extensión o construcción de redes de 

agua potable o cloacas y alumbrado público, en 

las calles que a continuación se detallan: 

(VER ANEXO) 

 Las mismas estarán sujetas al régimen de obras 

reembolsables prescripto en la Ordenanza Nº 
11052 y sus modificatorias y Ordenanza Tarifaria 

en vigencia.- 

Artículo 2º.- CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los diecinueve días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 
     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11615 

Artículo 1º.-DECLARAR DE UTILIDAD 

PÚBLICA las siguientes obras de infraestructu-

ra, correspondientes a: pavimento asfáltico en 

caliente y/u hormigonado, cordón banquina de 
hormigón simple o armado, extensión o cons-

trucción de redes de agua potable o cloacas y 

alumbrado público en las calles que a continua-
ción se detallan: 

(VER ANEXO) 

 Las mismas estarán sujetas al régimen de obras 
reembolsables prescripto en la Ordenanza Nº 

11052 y sus modificatorias y Ordenanza Tarifaria 
en vigencia.- 

Artículo 2º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
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DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los diecinueve días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 
     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11616 

Artículo 1º.-DECLARAR DE UTILIDAD 

PÚBLICA las siguientes obras de infraestructu-

ra, correspondientes a: pavimento asfáltico en 

caliente y/u hormigonado, cordón banquina de 
hormigón simple o armado, extensión o cons-

trucción de redes de agua potable o cloacas y 

alumbrado público en las calles que a continua-
ción se detallan: 

(VER ANEXO) 

 Las mismas estarán sujetas al régimen de obras 
reembolsables prescripto en la Ordenanza Nº 

11052 y sus modificatorias y Ordenanza Tarifaria 

en vigencia.- 

Artículo 2º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los diecinueve días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11617 

Artículo 1º.-DECLARAR DE UTILIDAD 

PÚBLICA las siguientes obras de infraestructu-

ra, correspondientes a: pavimento asfáltico en 
caliente y/u hormigonado, cordón banquina de 

hormigón simple o armado, extensión o cons-

trucción de redes de agua potable o cloacas y 
alumbrado público en las calles que a continua-

ción se detallan: 

(VER ANEXO) 

 Las mismas estarán sujetas al régimen de obras 

reembolsables prescripto en la Ordenanza Nº 
11052 y sus modificatorias y Ordenanza Tarifaria 

en vigencia.- 

Artículo 2º.- CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los diecinueve días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11618 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL distingui-

rá a la Escuela Nº 4-098 “Republica del Perú” y a 
los alumnos premiados  Fernando Basualto , 

Florencia Garré y Débora Astudillo, por el logro 

obtenido en el Concurso Internacional que ges-
tionó SIPEA, denominado “La Paz en el Mun-

do”, con la entrega de los respectivos diplomas.- 

Artículo 2º.-EL GASTO que ocasione la ejecu-
ción de la presente Ordenanza, será afectado al 

Presupuesto de Gastos en vigencia.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 
     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11619 

Artículo 1º.-IMPONER el nombre de “AR-
GENTINO NAHUEL” a la denominada Calle 

Vieja, del Paraje El Escorial, del Distrito Las 

Malvinas, como justo homenaje a uno de los 
pioneros que forjaron la transformación del 

desierto andino en el oasis que es hoy nuestro 

Departamento.- 

Artículo 2º.-EL GASTO que demande la pre-

sente Ordenanza será con cargo al Presupuesto de 

Gastos en vigencia.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11620 

Artículo 1º.-EL DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL deberá realizar el siguiente 

mantenimiento de la Plaza “Padre Carrone” del 
Barrio Luis Vernet: 

1. Realizar el recambio de las luminarias que 

no funcionan. 

2. Colocar cartelería vertical de “Prohibido 

circular motos y bicicletas”, “Prohibido arrojar 

basura”, etc.  

3. Realizar poda de rejuvenecimiento del 

arbolado existente y reforestación con plantas 

ornamentales y especies similares a las existen-
tes. 

4. Realizar mejoramiento de veredas y senderos 

internos.  

5. Realizar reparación de muros y pintura en 

general.- 

Artículo 2º.-EL GASTO que demande la pre-
sente Ordenanza será imputado a la Secretaría de 

Ambiente, Obras y Servicios Públicos, del Presu-

puesto en vigencia.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11621 

Artículo 1º.-MODIFICAR el Art. Nº1 de la 

Ordenanza Nº 11393, el que quedará redactado 

de la siguiente forma:  

 “Art.1º) Autorizar a Contaduría General a 

materializar la entrega de un subsidio al Señor 

Eduardo Gálvez, DNI 14.956.422, con domicilio 
en calle Saavedra Nº 767 de esta Ciudad, en su 

carácter de Presidente de la Liga Distrital de 
Fútbol Amateur del Departamento de San Rafael, 

por la suma total de PESOS CUARENTA MIL 

($40.000), destinado a la compra de elementos 
básicos para el normal funcionamiento y el inicio 

del torneo, como camisetas, redes, botines, 

pelotas, reparaciones de infraestructuras, arre-
glo de camarines, luces, cierres perimetrales, 

baños de los clubes de la liga, que se detallan a 
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fs. 02 de autos, según constancias que obran en 
Expediente Nº 16796-G-13.-” 

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 
         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11622 

Artículo 1º.-EXIMIR a las autoridades de la 

Escuela PS-026 “San Antonio de Padua”, del 
pago del canon de alquiler por el uso de las 

instalaciones del Centro Cultural “San Rafael del 

Diamante”,  así como del pago de derecho de 
espectáculos,  sellado de entradas y afiches, por 

el evento “El Quijote Adolescente” que se realizó 

el día 16/05/2014.- 

Artículo 2º.-POR Dirección de Recaudaciones, 

tomesé debida nota de lo dispuesto en el Art. 1º) 

de la presente y realícese la eximición otorgada.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11623 

Artículo 1º.-CONDONAR la deuda generada en 

concepto de Tasas por Servicios a la Propiedad 

Raíz,  del inmueble identificado con la Sección 
Nº 11, Padrón Nº 474, con domicilio en calle  3 

de Febrero Nº 253 de Ciudad, por los períodos: 
01 del año 2007 al 06 del año 2012 inclusive, 

solicitada por la Sra. María Cristina Ortega, DNI 

Nº 6.253.224,  todo conforme a constancias 
obrantes en Expediente Nº 15191-O-12.- 

Artículo 2º.- LA CONDONACIÓN establecida 

en el artículo precedente, no incluye los gastos 
originados por costas y honorarios por los juicios 

de apremio que se hubieran iniciado por la res-

pectiva deuda, quedando los mismos a cargo del 

contribuyente.- 

Artículo 3º.- POR Dirección de Recaudación 

TÓMESE debida nota del Art. 1º, NOTIFICAN-
DO a la parte peticionante que para obtener el 

beneficio acordado, deberá proceder a la cancela-

ción correspondiente a costas y honorarios en un 
plazo de noventa (90) días.- 

Artículo 4º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 
         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11624 

Artículo 1º.-CONDONAR la deuda en concepto 

de Tasas por Servicios a la Propiedad Raíz, del 
inmueble identificado con la Sección Nº 13, 

Padrón Nº 1553, con domicilio en calle Maza 

1678 (pasillo) de Ciudad, por el período com-
prendido entre el 09º del año 1990 al 06º del año 

2012 inclusive, solicitada por la Sra. Ana María 

Albino, DNI Nº 16.162.966, todo conforme a 
constancias obrantes en Expediente Nº 19976-A-

11.- 

Artículo 2º.- LA CONDONACIÓN establecida 
en el artículo precedente, no incluye los gastos 

originados por costas y honorarios por los juicios 

de apremio que se hubieran iniciado por la res-
pectiva deuda, quedando los mismos a cargo del 

contribuyente.- 

Artículo 3º.- POR Dirección de Recaudación 
TÓMESE debida nota del Art. 1º, NOTIFICAN-

DO a la parte peticionante que para obtener el 

beneficio acordado, deberá proceder a la cancela-

ción correspondiente a costas y honorarios en un 

plazo de noventa (90) días.- 

Artículo 4º.- CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11625 

Artículo 1º.-CONDONAR el 100 % de los 

intereses de la deuda en concepto de Obras 

Reembolsables- Derecho de Construcción- Multa 
año 2010, y del capital realizar plan de pago,  del 

inmueble identificado con la Sección Nº 10, 

Padrón Nº 258, con domicilio en calle Buchardo 
Nº 51 de Ciudad,  solicitado por el Sr. Armengol  

Andino,  DNI Nº 6.915.711, todo conforme a 

constancias obrantes en Expediente Nº 1574-A-
11.- 

Artículo 2º.- LA CONDONACIÓN establecida 

en el artículo precedente, no incluye los gastos 
originados por costas y honorarios por los juicios 

de apremio que se hubieran iniciado por la res-

pectiva deuda, quedando los mismos a cargo del 
contribuyente.- 

Artículo 3º.- POR Dirección de Recaudación 

TÓMESE debida nota del Art. 1º, NOTIFICAN-
DO a la parte peticionante que para obtener el 

beneficio acordado, deberá proceder a la cancela-

ción correspondiente a costas y honorarios en un 
plazo de noventa (90) días.- 

Artículo 4º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 
         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11626 

Artículo 1º.-CONDONAR la deuda en concepto 

de Tasas por Servicios a la Propiedad Raíz, del 

inmueble identificado con la Sección Nº 50, 

Padrón Nº 544, con domicilio en calle Santa Cruz 

s/n Real del Padre, por el período comprendido 
entre el 02º del año 1989 al 06º del año 2012 

inclusive, solicitado por la Sra. Herminia Mabel 

Arenas, DNI Nº 17.545.755, todo conforme a 
constancias obrantes en Expediente Nº 9896-A-

12.- 

Artículo 2º.- LA CONDONACIÓN establecida 

en el artículo precedente, no incluye los gastos 

originados por costas y honorarios por los juicios 
de apremio que se hubieran iniciado por la res-

pectiva deuda, quedando los mismos a cargo del 

contribuyente.- 

Artículo 3º.- POR Dirección de Recaudación 

TÓMESE debida nota del Art. 1º, NOTIFICAN-

DO a la parte peticionante que para obtener el 
beneficio acordado, deberá proceder a la cancela-

ción correspondiente a costas y honorarios en un 

plazo de noventa (90) días.- 
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Artículo 4º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 
     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11627 

Artículo 1º.-CONDONAR la deuda en concepto 
de Tasas por Servicios a la Propiedad Raíz, del 

inmueble identificado con la Sección Nº 12, 

Padrón Nº 353, con domicilio en calle Deoclecio 
García Nº 126 de Ciudad, conforme a lo detalla-

do a fs. 14/16, solicitada por la Sra. Benita Villa-

rroel,  todo conforme a constancias obrantes en 
Expediente Nº 19387-V-12.- 

Artículo 2º.- LA CONDONACIÓN establecida 

en el artículo precedente, no incluye los gastos 
originados por costas y honorarios por los juicios 

de apremio que se hubieran iniciado por la res-

pectiva deuda, quedando los mismos a cargo del 

contribuyente.- 

Artículo 3º.- POR Dirección de Recaudación 

TÓMESE debida nota del Art. 1º, NOTIFICAN-
DO a la parte peticionante que para obtener el 

beneficio acordado, deberá proceder a la cancela-

ción correspondiente a costas y honorarios en un 
plazo de noventa (90) días.- 

Artículo 4º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 
         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11628 

Artículo 1º.-CONDONAR la deuda en concepto 
de Tasas por Servicios a la Propiedad Raíz, del 

inmueble identificado con la Sección Nº 17, 

Padrón Nº 1670, con domicilio en calle Antece-

sores Nº 1647 de Ciudad, por los períodos com-

prendidos entre el 01º del año 2001 al 06º del año 

2011 inclusive, solicitado por la Sra. Delia Eliza-

beth García, DNI Nº 13.880.150, todo conforme 

a constancias obrantes en Expediente Nº 24675-

G-11.- 

Artículo 2º.- LA CONDONACIÓN establecida 
en el artículo precedente, no incluye los gastos 

originados por costas y honorarios por los juicios 

de apremio que se hubieran iniciado por la res-
pectiva deuda, quedando los mismos a cargo del 

contribuyente.- 

Artículo 3º.- POR Dirección de Recaudación 
TÓMESE debida nota del Art. 1º, NOTIFICAN-

DO a la parte peticionante que para obtener el 

beneficio acordado, deberá proceder a la cancela-
ción correspondiente a costas y honorarios en un 

plazo de noventa (90) días.- 

Artículo 4º.- CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 
     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11629 

Artículo 1º.-CONDONAR la deuda en concepto 
de Derecho de Comercio e Industria - Legajo Nº 

21076,   con domicilio en calle Moreno  Nº 474 

de Ciudad, solicitado por  el Sr Carlos Arias, 
DNI Nº 13.395.289, por los períodos comprendi-

dos entre el 01º del año 2006 al 06º del año 2011 

inclusive,  todo conforme a constancias obrantes 
en Expediente Nº 11991-A-2011.- 

Artículo 2º.- LA CONDONACIÓN establecida 

en el artículo precedente, no incluye los gastos 
originados por costas y honorarios por los juicios 

de apremio que se hubieran iniciado por la res-

pectiva deuda, quedando los mismos a cargo del 

contribuyente.- 

Artículo 3º.- POR Dirección de Recaudación 

TÓMESE debida nota del Art. 1º, NOTIFICAN-
DO a la parte peticionante que para obtener el 

beneficio acordado, deberá proceder a la cancela-

ción correspondiente a costas y honorarios en un 
plazo de noventa (90) días.- 

Artículo 4º.- CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 
     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11630 

Artículo 1º.-CONDONAR la deuda en concepto 

de Tasas por Servicios a la Propiedad Raíz, del 

inmueble  identificado con la Sección Nº 20,  
Padrón Nº 266, con domicilio en calle Los Gla-

diolos Nº 2928, solicitado por la Sra. Sara I. 

Arancibia, DNI Nº 5.092.774, por los períodos 
02º del año 1995 al 6º del año 2011 inclusive,  

todo conforme a constancias obrantes en Expe-

diente Nº 5665-A-11.- 

Artículo 2º.- LA CONDONACIÓN establecida 

en el artículo precedente, no incluye los gastos 

originados por costas y honorarios por los juicios 
de apremio que se hubieran iniciado por la res-

pectiva deuda, quedando los mismos a cargo del 

contribuyente.- 

Artículo 3º.- POR Dirección de Recaudación 

TÓMESE debida nota del Art. 1º, NOTIFICAN-

DO a la parte peticionante que para obtener el 
beneficio acordado, deberá proceder a la cancela-

ción correspondiente a costas y honorarios en un 

plazo de noventa (90) días.- 

Artículo 4º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11631 

Artículo 1º.-CONDONAR la deuda en concepto 

de Tasas por Servicios a la Propiedad Raíz, del 

inmueble  identificado con la Sección Nº 37,  
Padrón Nº 255, con domicilio en calle Bufano 

s/n, El Nihuil, solicitado por  la Sra. Zulma María 

Castro, DNI Nº 20.814.376, por los períodos 01º 
del año 2000 al 6º del año 2012 inclusive,  todo 

conforme a constancias obrantes en Expediente 
Nº 9071-C-13.- 

Artículo 2º.- LA CONDONACIÓN establecida 

en el artículo precedente, no incluye los gastos 
originados por costas y honorarios por los juicios 

de apremio que se hubieran iniciado por la res-

pectiva deuda, quedando los mismos a cargo del 
contribuyente.- 

Artículo 3º.- POR Dirección de Recaudación 

TÓMESE debida nota del Art. 1º, NOTIFICAN-
DO a la parte peticionante que para obtener el 

beneficio acordado, deberá proceder a la cancela-
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ción correspondiente a costas y honorarios en un 

plazo de noventa (90) días.- 

Artículo 4º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 
         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11632 

Artículo 1º.-CONDONAR el 100 % de los 

intereses de la deuda en concepto de Tasa Ecoló-
gica del comercio identificado con el Legajo Nº 

18999-Rubro: Consultorios Externos, con domi-

cilio en calle Bombal Nº 184 de Ciudad, por el 
capital realizar plan de pago, por los períodos 03º 

bimestre del año 2004 al 06º bimestre del año 

2011 inclusive, solicitado por Sra. Elena Izquier-
do, DNI Nº 5.975.621, todo conforme a constan-

cias obrantes en Expediente Nº 8715-I-12.- 

Artículo 2º.- LA CONDONACIÓN establecida 
en el artículo precedente, no incluye los gastos 

originados por costas y honorarios por los juicios 

de apremio que se hubieran iniciado por la res-
pectiva deuda, quedando los mismos a cargo del 

contribuyente.- 

Artículo 3º.- POR Dirección de Recaudación 
TÓMESE debida nota del Art. 1º, NOTIFICAN-

DO a la parte peticionante que para obtener el 

beneficio acordado, deberá proceder a la cancela-
ción correspondiente a costas y honorarios en un 

plazo de noventa (90) días.- 

Artículo 4º.- CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 
     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11633 

Artículo 1º.-CONDONAR la deuda generada en 

concepto de Tasas y Servicios a la Propiedad 

Raiz, del inmueble identificado con la Sección Nº 

01, Padrón 1367, con domicilio en Jose N. Len-

cinas Nº 1524 de Ciudad, por los períodos com-

prendidos entre el 03º del año 1990 al 06º del año 

2006 inclusive, solicitado por el Señor Hipólito 
Lozano, DNI Nº 6.937.430, todo conforme a 

constancias obrantes en Expediente Nº 20774-L-

11.- 

Artículo 2º.- LA CONDONACIÓN establecida 

en el artículo precedente, no incluye los gastos 

originados por costas y honorarios por los juicios 
de apremio que se hubieran iniciado por la res-

pectiva deuda, quedando los mismos a cargo del 

contribuyente.- 

Artículo 3º.- POR Dirección de Recaudación 

TÓMESE debida nota del Art. 1º, NOTIFICAN-

DO a la parte peticionante que para obtener el 
beneficio acordado, deberá proceder a la cancela-

ción correspondiente a costas y honorarios en un 

plazo de noventa (90) días.- 

Artículo 4º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11634 

Artículo 1º.-CONDONAR el 100 % de los 

intereses de la deuda en concepto de Tasas y 

Servicios a la Propiedad Raíz, del inmueble 
identificado con la Sección Nº 12, Padrón Nº 

892, con domicilio en calle  Deoclecio García  Nº 

342 de Ciudad y el capital realizar plan de pago, 
según solicitud del Sr.  Jorge Alberto  Velasco, 

DNI Nº 08.030.803,  por los períodos 07º del año 

1984 al 06º del año 2011 inclusive, todo confor-
me a constancias obrantes en Expediente Nº 

14090-V-11.- 

Artículo 2º.- LA CONDONACIÓN establecida 
en el artículo precedente, no incluye los gastos 

originados por costas y honorarios por los juicios 

de apremio que se hubieran iniciado por la res-
pectiva deuda, quedando los mismos a cargo del 

contribuyente.- 

Artículo 3º.- POR Dirección de Recaudación 

TÓMESE debida nota del Art. 1º, NOTIFICAN-

DO a la parte peticionante que para obtener el 
beneficio acordado, deberá proceder a la cancela-

ción correspondiente a costas y honorarios en un 

plazo de noventa (90) días.- 

Artículo 4º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11635 

Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-

ral, para que previo a agotar los mecanismos de 

control y corroborar la liquidación de gastos e 
ingresos de la entidad, correspondiente a los 

períodos solicitados, libre en caso de correspon-

der, Orden de Pago y Cheque a nombre de la 
Cooperativa Rural de Servicios Públicos, Capitán 

Montoya Ltda., por la suma total de ($ 

47.525,00) PESOS CUARENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS VEINTICINCO con 00/100, en 

concepto de pago de convenio suscripto entre la 

Municipalidad de San Rafael y la Federación de 
Cooperativas de Provisión de Servicios Públicos 

Sociales, Asistenciales y Consumo de Aguas del 

Sur, correspondiente al mes de junio/2013, según 
Expte. Nº 5975-D-14.- 

Artículo 2º.- EL GASTO será con cargo a la 

cuenta  de fs. 09  del Presupuesto de Gastos en 
vigencia.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 
         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11636 

Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-

ral a materializar la entrega de un subsidio al 
Señor ALBERTO ISIDRO PEREZ, DNI Nº 

10.942.308, en su carácter de Presidente de la 
Liga Sanrafaelina de Fútbol, por la suma total de 

PESOS TREINTA MIL ($ 30.000,00), destinado 

a gastos de organización del torneo de fútbol, 
según constancias que obran en Expediente Nº 

7730-P-14; caratulado: Pérez Alberto –20 de 

Junio 700- s/subsidio $ 30.000, ayuda a los 
Clubes.- 

Artículo 2º.- EL GASTO será con cargo a la 

cuenta indicada a fs. 32 de autos, del Presupuesto 
de Gastos en vigencia.-  
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Artículo 3º.- POR Dirección de Asuntos Legales 

se procederá a instrumentar el convenio, en un 

todo de acuerdo a las disposiciones del Acuerdo 

2514 del Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Provincia.- 

Artículo 4º.- EL Señor ALBERTO PEREZ, DNI 

Nº 10.942.308, deberá rendir cuenta documenta-
da de la inversión de los fondos otorgados, en el 

término de treinta (30) días de acuerdo a norma-

tivas vigentes.- 

Artículo 5º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11637 

Artículo 1º.-CONDONAR la deuda  generada 

en concepto de Tasas por Servicios a la Propie-

dad Raíz del inmueble identificado con la Sec-
ción Nº 16, Padrón Nº 1848, con domicilio en  

Avda. del Trabajo Nº 1780 de esta Ciudad,  por 

los períodos 01º del año 2012 al 6º del año 2013 
inclusive, solicitado por el Señor Enrique Isaac 

Juri, Secretario General de la Asociación Traba-

jadores del Estado, DNI Nº 11.580.824,  todo 
conforme a constancias obrantes en Expediente 

Nº 26732-A-13.- 

Artículo 2º.- LA CONDONACIÓN establecida 
en el artículo precedente, no incluye los gastos 

originados por costas y honorarios por los juicios 

de apremio que se hubieran iniciado por la res-
pectiva deuda, quedando los mismos a cargo del 

contribuyente.- 

Artículo 3º.- POR Dirección de Recaudación 

TÓMESE debida nota del Art. 1º, NOTIFICAN-

DO a la parte peticionante que para obtener el 

beneficio acordado, deberá proceder a la cancela-
ción correspondiente a costas y honorarios en un 

plazo de noventa (90) días.- 

Artículo 4º.- CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11638 

Artículo 1º.-ACEPTAR la donación de una (01) 
heladera con freezer, una (01) cocina industrial, 

un (01) termotanque eléctrico, según constancias 

obrantes en el Expediente Nº 6903-D-14; caratu-
lado: Directora de J. Maternal - Bº El Molino- 

s/alta de bienes.- 

Artículo 2º.- POR Oficina de Patrimonio e 
Inventario se deberán realizar las gestiones 

tendientes para registros de altas y bajas respecti-

vas.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11639 

Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-

ral a librar Orden de Pago y Cheque a favor de la 

Firma Casa de Ronald Mc Donald, por la suma 
total de PESOS DOS MIL QUINIENTOS CON 

00/100 ($ 2.500), en concepto de pago de factu-

ras adjuntas,  correspondiente a  alojamiento 
otorgado a  familias que deben atender sus hijos 

en el Hospital Pediátrico Humberto Notti, según 

constancias que obran en Expediente Nº 6881-L-
14.- 

Artículo 2º.- LOS GASTOS que demande la 

presente Ordenanza serán con cargo a la cuenta  

de fs. 05  del  Presupuesto de Gastos en vigen-

cia.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11640 

Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-

ral a librar Orden de Pago y Cheque a favor de la 

Firma: Casa de Ronald Mc Donald, por la suma 
total de PESOS DOS MIL QUINIENTOS CON 

00/100 ($ 2.500), en concepto de pago de factu-

ras adjuntas,  correspondiente a  alojamiento 
otorgado a  familias que deben atender sus hijos 

en el Hospital Pediátrico Humberto Notti, según 

constancias que obran en Expediente Nº 6880-L-
14.- 

Artículo 2º.- LOS GASTOS que demande la 

presente Ordenanza serán con cargo a la cuenta  
de fs. 06 del  Presupuesto de Gastos en vigencia.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 
         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11641 

Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-

ral a librar Orden de pago y cheque a favor de la 
firma SADAIC, por la suma total de PESOS 

TRECE MIL QUINIENTOS       ($ 13.500), en 

concepto de pago de la factura Nº 0008-
000018598 de fecha 13-03-2014, correspondiente 

a arancel del evento realizado, Elección de 

Reinas Vendimiales de Distritos, desde el 
12/10/2013 hasta el 29/11/2013, según Expte. Nº 

6757-S-14.- 

Artículo 2º.- LOS GASTOS que demande la 

presente Ordenanza serán con cargo a la cuenta  

de fs. 07 del  Presupuesto de Gastos en vigencia.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 
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RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11642 

Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-

ral a liquidar al ex agente municipal Daniel 

Antonio Toledano, DNI Nº 10.275.158, la suma 
total de PESOS UN MIL QUINIENTOS VEIN-

TITRÉS con 70/100. ($ 1.523,70),  correspon-

diente a la Licencia Anual Reglamentaria año 
2011 (14 días), según constancias que obran en 

Expte. Nº 6479-T-14.- 

Artículo 2º.- EL GASTO será con cargo a la 
cuenta Sueldos, Jurisdicción 4, Código 04-01-01-

01-05-00 (Suplementos Varios), obrantes a fs. 

03, del Presupuesto de Gastos en vigencia.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11643 

Artículo 1º.-DESIGNAR con el nombre “NIÑO 

JESUS”, a la Plazoleta ubicada entre las calles: 

Callao, Unión Obrera y Comodoro Pi, pertene-
ciente al Bº Unión Obrera II de la Ciudad de San 

Rafael.- 

Artículo 2º.- EL Departamento Ejecutivo Muni-
cipal, a través de la Secretaría de Ambiente, 

Obras y Servicios Públicos, dispondrá los medios 

convenientes y necesarios para identificar, en su 
extensión, a la citada Plazoleta.- 

Artículo 3º.-EL GASTO que demande la im-

plementación de la presente Ordenanza, será con 
cargo al Presupuesto de Gastos en vigencia.- 

Artículo 4º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.- 

     Rubén Román           Mauricio Sat 
         Secretario                 Presidente 

 

 

 

 

      DECRETOS 
 

 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona el siguiente 

 

DECRETO Nº 5555  

 
 

Artículo 1º.-APROBAR el Acta Nº 1504, co-

rrespondiente a Sesión efectuada por este Hono-
rable Concejo Deliberante.-  

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, Publíquese, dese al 
Registro de Decretos y al Digesto Municipal.- 

DADO EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los cinco días del mes de mayo del 

año dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 
         Secretario                 Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona el siguiente 

 

DECRETO Nº 5556  

 
 

Artículo 1º.-APROBAR el Acta Nº 1505, co-

rrespondiente a Sesión efectuada por este Hono-
rable Concejo Deliberante.-  

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, Publíquese, dese al 
Registro de Decretos y al Digesto Municipal.- 

DADO EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los doce días del mes de mayo del año 

dos mil catorce.-  
 
     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona el siguiente 

 

DECRETO Nº 5557  
 

 

Artículo 1º.-APROBAR el Acta Nº 1506, co-
rrespondiente a Sesión efectuada por este Hono-

rable Concejo Deliberante.-  

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, Publíquese, dese al 

Registro de Decretos y al Digesto Municipal.- 

DADO EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los diecinueve días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 
     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona el siguiente 

 

DECRETO Nº 5558  
 

 

Artículo 1º.-CONFÓRMANSE las Comisiones 

Permanentes a que se refiere el artículo 60º del 

Reglamento Interno de este Honorable Concejo 

Deliberante, de la siguiente manera: 

LEGISLACIÓN, ACUERDOS, DIGESTO, 

BIBLIOTECA Y APELACIONES 

Dos (2) Concejales del Bloque Justicialista, un 
(1) Concejal del Bloque Unión Cívica Radical, 

un (1) Concejal del Bloque Demócrata, un (1) 

Concejal Bloque Justicialista Frente para la 
Victoria. 

PRESUPUESTO Y HACIENDA 

Tres (3) Concejales del Bloque Justicialista, un 
(1) Concejal del Bloque Unión Cívica Radical, 

un (1) Concejal del Bloque Demócrata. 

OBRAS PÚBLICAS Y URBANISMO 

Tres (3) Concejales del Bloque Justicialista, dos 

(2) Concejales Bloque Unión Cívica Radical. 

HIGIENE Y SANIDAD AMBIENTAL 

Dos (2) Concejales del Bloque Justicialista, un 

(1) Concejal del Bloque Unión Cívica Radical, 

un (1) Concejal del Bloque Demócrata, un (1) 
Concejal del Bloque Encuentro Justicialista. 

TURISMO, CULTURA Y ESPECTÁCULOS 

PÚBLICOS 

Dos (2) Concejales del Bloque Justicialista, un 

(1) Concejal del Bloque Unión Cívica Radical, 

un (1) Concejal del Bloque Demócrata, un (1) 
Concejal Bloque Justicialista Frente para la 

Victoria. 

ACCIÓN SOCIAL Y DEPORTES  

Dos (2) Concejales del Bloque Justicialista, un 

(1) Concejal del Bloque Unión Cívica Radical, 

un (1) Concejal del Bloque Demócrata, un (1) 
Concejal del Bloque Encuentro Justicialista. 

EDUCACIÓN Y ORDENAMIENTO VIAL 
Dos (2) Concejales del Bloque Justicialista, un 

(1) Concejal del Bloque Unión Cívica Radical, 

un (1) Concejal del Bloque Demócrata, un (1) 
Concejal del Bloque Justicialista Frente para la 

Victoria. 

DESARROLLO LOCAL 

Un (1) Concejal del Bloque Justicialista, dos (2) 

Concejales del Bloque Unión Cívica Radical, un 

(1) Concejal del Bloque Demócrata, un (1) 
Concejal del Bloque Encuentro Justicialista.-  

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, Publíquese, dese al 
Registro de Decretos y al Digesto Municipal.- 

DADO EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los diecinueve días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
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     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

 

 

 

 

   DECLARACIONES 

 

 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2393 

 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL vería con 
agrado que el Ministerio de Transporte de Men-

doza, Delegación Zona Sur, arbitre los medios 

necesarios para que la empresa de transporte 
público que realiza el circuito por calle 12 de 

Octubre,  incluya la calle Pedro Espasandin, entre 

Adolfo Calle y Av. Moreno, en su recorrido 
actual que pertenece al Barrio AMSA, cuyo 

croquis se adjunta y forma parte de la presente 

Declaración.-  

(VER ANEXO) 

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 

Concejo Deliberante, remítase copia de la presen-

te Declaración al Ministerio de Transporte de 

Mendoza, Delegación Zona Sur.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los cinco días del mes de mayo del 

año dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2394 

 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL vería con 

agrado que la Dirección de Tránsito de la Policía 

de Mendoza Delegación Zona Sur, implemente 
un sistema de control, recepción de denuncias y 

eventuales sanciones ante el problema de los 

vehículos en estado de abandono estacionados en 
la vía pública.-  

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 

Concejo Deliberante, remítase copia de la presen-
te Declaración y sus  fundamentos, a la Dirección 

de Tránsito de la Policía de Mendoza Delegación 

Zona Sur.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los cinco días del mes de mayo del 

año dos mil catorce.-  
 
     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2395 

 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL vería con 

agrado que el Departamento General de Irriga-
ción del Gobierno de la Provincia de Mendoza, 

estudie la factibilidad para la colocación de 

barandas de contención en el Canal Cerrito, en la 
zona que circunda la Rotonda Oeste de nuestra 

Ciudad.-  

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 

Concejo Deliberante, remitir copia de la presente 

Declaración al Departamento General de Irriga-

ción del Gobierno de la Provincia de Mendoza.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-
pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los doce días del mes de mayo del año 

dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2396 

 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL vería con 

agrado que la Dirección de Agricultura y Contin-
gencias Climáticas (DACC) Delegación Zona 

Sur, dependiente del Ministerio de Industria y 

Tecnología de la provincia de Mendoza, provea 
los medios necesarios para poner en funciona-

miento una línea telefónica gratuita, a fin de 

poder brindar información a la población, de las 
contingencias climáticas que se desarrollan en el 

Departamento de San Rafael.-  

Artículo 2º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL vería con 

agrado que la Dirección de Agricultura y Contin-

gencias Climáticas (DACC), dependiente del 
Ministerio de Industria y Tecnología de la Pro-

vincia de Mendoza, provea de carteles informati-

vos a los entes correspondientes (DPV, DNV, 
Municipalidad de San Rafael) para que se insta-

len en las zonas turísticas del Departamento de 

San Rafael, detallando los distintos medios de 
información (pagina web, teléfono, etc.) con los 

que dispone dicha Dirección para brindar infor-

mación detallada de las contingencias climáticas 
y del pronostico del tiempo.-  

Artículo 3º.-POR Presidencia del Honorable 

Concejo Deliberante, remítase copia de la presen-
te Declaración y sus fundamentos, al Ministerio 

de Industria y Tecnología de la Provincia de 

Mendoza y a la Dirección de Agricultura y 
Contingencias Climáticas (DACC) Delegación 

Zona Sur.- 

Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los diecinueve días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2397 

 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL solicita al 
Ministerio de Trabajo, Justicia y Gobierno de la 

Provincia de Mendoza, la incorporación de los 

elementos informáticos y tecnológicos, para la 
Oficina del Registro Civil y Capacidad de las 

Personas del Distrito de Cuadro Benegas, para la 

realización de todos los tramites inherentes: DNI, 

pasaporte, cambios de domicilio y todos los 

tramites digitalizados, a través del Ministerio del 

Interior de La Nación.-  

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 

Concejo Deliberante, remítase copia de la presen-
te Declaración, al Ministerio de Trabajo, Justicia 

y Gobierno de la Provincia de Mendoza, con 

todos sus antecedentes y fundamentos.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-
pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los diecinueve días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
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     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2398 

 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL vería con 

agrado que la Dirección de Recursos Naturales 
Renovables de la Provincia, informe a este HCD, 

respecto del desmonte y la quema de flora autóc-

tona en el paraje Valle Grande y que se tomen las 
medidas y recaudos correspondientes para evitar 

que prosiga esta situación, aplicándose sanciones 

en el caso de ser posible.-  

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 

Concejo Deliberante, remítase copia de la presen-

te Declaración y sus fundamentos al Director de 
Recursos Naturales Renovables de la Provincia.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los diecinueve días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 
     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2399 

 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL solicita al 

Sr. Gobernador de la Provincia realice las gestio-
nes necesarias, a los efectos de promover en toda 

la Provincia de Mendoza, la creación de Centros 

de Entrenamiento Caninos, donde puedan adies-
trarse Perros-Guías y de Asistencia para personas 

no videntes.-  

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 
Concejo Deliberante, remítase copia de la presen-

te Declaración, con sus fundamentos y Anexo, al 
Sr. Gobernador de la Provincia, el Dr. Francisco 

Pérez.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 
         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2400 

 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL vería con 

agrado que la Honorable Legislatura de la Pro-

vincia de Mendoza, y el Sr. Gobernador de 
Mendoza, realicen las gestiones pertinentes para 

que se imponga el nombre de “RAÚL VÁZ-

QUEZ”, al auditorio del Centro de Congresos y 
Exposiciones de San Rafael.-  

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 

Concejo Deliberante, remítase copia de la presen-
te Declaración a la Honorable Legislatura de 

Mendoza en sus dos Cámaras,  al Sr. Gobernador 

de la Provincia y a los familiares del Sr. Raúl 
Vázquez.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 
     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2401 

 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL vería con 

agrado que el Ministerio de Transporte de la 
Provincia de Mendoza gestione la extensión o 

ampliación del recorrido de la línea interna de 

transporte público de pasajeros que actualmente 
llega hasta el barrio Cristiano, solicitando que la 

misma ingrese al Barrio Americasa, hasta calle 
Segura.-  

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 

Concejo Deliberante, remítase copia de la presen-
te Declaración, con sus fundamentos,  al Ministe-

rio de Transporte de la Provincia de Mendoza, 

Delegación Zona Sur.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 
     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2402 

 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL vería con 

agrado que la Dirección de Tránsito de la Policía 
de Mendoza realice los controles pertinentes, de 

ser necesario con las eventuales sanciones, en 

relación al estacionamiento de vehículos sobre 
ciclovías y banquinas.-  

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 

Concejo Deliberante, remítase copia de la presen-
te Declaración, con sus fundamentos, al Director 

de Tránsito de la Policía  de la Provincia.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2403 

 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL solicita a 
la Honorable Junta Electoral de la Provincia de 

Mendoza, se trasladen las Mesas y Padrones de 

votantes que se asignan a la Escuela   Nº 1-082 
“Provincia del Chaco”, del Distrito de Cuadro 

Benegas, a la Escuela Nº 4-102 “Antonio Butti-
ni”.-  

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 

Concejo Deliberante, remítase copia de la presen-
te Declaración, con sus fundamentos, a la Hono-

rable Junta Electoral de la Provincia de  Mendo-

za.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 
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DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 
     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2404 

 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL vería con 

agrado que el Sr. Gobernador de la Provincia de 
Mendoza y los integrantes del Poder Legislativo 

Provincial, tengan en cuenta dentro de las medi-

das a incluir en el conjunto de leyes de Emergen-
cia en Seguridad Pública, las siguientes propues-

tas: 

1. Creación del Juzgado de Flagrancias con 
asiento en la Ciudad de San Rafael, ampliándose 

la competencia de los Fiscales de Instrucción de 

San Rafael para intervenir como Fiscalías de 
Flagrancias, conforme arts. 439 bis, ter y quater 

del C.P.P. Ley 6730. 

2. Creación del Juzgado de Instrucción, Co-
rreccional y Flagrancias con asiento en la Ciudad 

de Malargüe. Creación de una Fiscalía en lo 

Civil, de Instrucción y Correccional competente 
en Malargüe. 

3. Impulso de la construcción de la nueva 

Penitenciaría para el Sur Mendocino y amplia-
ción de la actual. 

4. Fortalecimiento, con mayores recursos 

humanos y técnicos de trabajo, de las siguientes 
dependencias: 

 Unidad Investigativa de la Policía de Men-

doza, especialmente Área Delitos Tecnológicos; 

 Policía Comunitaria, especialmente expertos 

en mediación y solución de conflictos; 

 Personal especializado en observación 
criminal, para cumplir tareas en la observación de 

imágenes CEO Sur; 

 Equipamiento moderno y capacitación 
permanente de Policía Científica Sur. En espe-

cial, la compra de cuatro (04) alcoholímetros.- 

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 
Concejo Deliberante, remítase copia de la presen-

te Declaración al Sr. Gobernador de la Provincia 
y a la Honorable Cámara de Senadores y Dipu-

tados de la Provincia de Mendoza.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 
         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2405 

 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL vería con 

agrado que la Suprema Corte de Justicia del 

Poder Judicial de Mendoza,  tenga en cuenta las 
siguientes propuestas a fin de ser aplicadas en la 

Segunda Circunscripción Judicial:  

1. Creación de tres Secretarías Vespertinas para 
los  Juzgados de Instrucción de San Rafael (una 

Secretaría letrada, un Prosecretario y tres Auxi-

liares). 

2. Creación de una Secretaría de los Juzgados 

de Ejecución Penal, con asiento en Penitenciaría 

de San Rafael. 

3. Un cargo de Mediador Penal para reforzar la 

tarea que se cumple en la 2da Circunscripción 

Judicial. 

4. Nombramiento de un/a Secretario/a Letrado 

con capacitación en investigación penal y dos 

auxiliares, para cumplir funciones a cargo de la 
SEGEN  de San  Rafael. 

5. Designación de un psicólogo para el Cuerpo 

Médico Forense de San Rafael.- 

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 

Concejo Deliberante, remítase copia de la presen-

te Declaración, con sus fundamentos, a la Su-
prema Corte de Justicia del Poder Judicial de 

Mendoza para su conocimiento.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2406 

 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL se DE-

CLARA absoluto defensor de la vigencia y 

constitucionalidad de la Ley Nº 7722.- 

Artículo 2º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL exhorta al 

SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA y al 

SR. FISCAL DE ESTADO DE LA PROVIN-

CIA, para que arbitren todos los medios necesa-

rios y agoten todas las vías tendientes a la defen-
sa de la vigencia y constitucionalidad de la Ley 

7722 ante la Suprema Corte de Justicia de la 

Provincia, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y los Tribunales Internacionales que 

correspondan.- 

Artículo 3º.-POR Presidencia del Honorable 
Concejo Deliberante, remítase copia de la presen-

te Declaración al Sr. Gobernador de la Provincia, 

al Sr. Fiscal de Estado de la Provincia y a la 
Suprema Corte de Justicia de la Provincia de 

Mendoza y dése amplia difusión.- 

Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2407 

 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL vería con 
agrado que los integrantes del Poder Legislativo 

Provincial y por intermedio de la Comisión 

Bicameral de Seguridad, al tratar la Ley de 
Emergencia en Seguridad de la Provincia de 

Mendoza, contemplen específicamente las nece-

sidades de la Policía Distrital de Seguridad Dos 
(Jefatura San Rafael, Jefatura General Alvear y 

Jefatura Malargüe), y en especial la compra de 

cuatro (04) alcoholímetros.- 

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 

Concejo Deliberante, remítase copia de la presen-

te Declaración y sus fundamentos, al Presidente 
Provisional del Senado, al Presidente de la Comi-

sión Bicameral de Seguridad y a los Concejos 

Deliberantes de los Departamentos de General 
Alvear y Malargüe.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 

         Secretario                 Presidente 
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EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2408 

 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL vería con 

agrado que la Sra. Presidente de la Nación, 
arbitre los medios necesarios para la urgente 

reglamentación de la nueva Ley de Diabetes Nº 

23.753, texto según Ley Nº 26.914.- 

Artículo 2º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL vería con 

agrado que la Legislatura de la Provincia de 
Mendoza, a través de sus respectivas Cámaras de 

Diputados y Senadores, sancione la pieza legal 

adhiriendo a la nueva Ley de Diabetes de la 
Nación, solicitando su pronta reglamentación al 

Poder Ejecutivo Nacional.- 

Artículo 3º.-POR Presidencia del Honorable 
Concejo Deliberante, remítase copia de la presen-

te Declaración a la Legislatura Provincial y a 

Presidencia de la Nación Argentina.- 

Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-
pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintiséis días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.-  
 

     Rubén Román           Mauricio Sat 
         Secretario                 Presidente 
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